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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 

ASUNTOS LABORALES 

Pamplona, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

TEMA 

Se procede a resolver sobre la aplicación del artículo 314 del CGP, en virtud de la 

remisión establecida en el artículo 145 del CPL. 

 

ANTECEDENTES 

La demandante VIRGELINA VILLAMIZAR LOPEZ allegó memorial en el que 

manifiesta que, desiste de la totalidad de las pretensiones de la demanda (folios 65 

y 66) y solicita que se dé por terminado el proceso y se disponga su archivo, frente 

a lo cual, luego de que se verificara que la petición provenía efectivamente de la 

parte actora, se dispuso agotar el trámite a que se refiere el numeral 4 del artículo 

316 del CGP, esto es, que de la solicitud de desistimiento se le corriera traslado a 

la parte demandada, a efectos de que manifestara si se oponía o no, a que la 

referida petición fuera aceptada, sin que se condenara en costas a quien la 

presentó. 

La anterior, en el entendido que, si bien en la solicitud de desistimiento no se 

condicionó su efectividad a que, la parte demandada no se opusiera a que no se 

produjera la condena en costas, se consideró necesario hacer uso de la citada 

disposición, ya que, se asumió que la petición posiblemente se realizó estando 

precedida de la avenencia de ambos extremos procesales. 

Explicado esto, tenemos que, dentro del aludido término la parte demandada no se 

opuso a que, se dé por terminado el proceso por desistimiento, sin que se condene 

en costas a su contraparte. 

En atención a ello, pasa el despacho a determinar si en el presente caso se dan los 

requisitos para que se pueda aceptar la referida petición. 

 

CONSIDERACIONES 

El artículo 314 del ibídem consagra: 

El demandante podrá desistir de la demanda mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. (….) 

Por su parte, el artículo 315 ejusdem establece quienes no pueden desistir de la 

demanda: 

 (….)  

2. Los apoderados que no tengan facultad expresa para ello.  

Y de igual forma, el artículo 316 del citado estatuto procesal, dispone como debe 

presentarse el desistimiento y las consecuencias procesales de su aceptación: 
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(…) Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el 

secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho 

recurso no se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso 

contrario. 

El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, lo 

mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 

los siguientes casos: 

1. Cuando las partes así lo convengan. 

2. Cuando se trate del desistimiento de un recurso ante el juez que lo haya 

concedido. 

3. Cuando se desista de los efectos de la sentencia favorable ejecutoriada y 

no estén vigentes medidas cautelares. 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá 

traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, el juez se 

abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no hay oposición, el 

juez decretará el desistimiento sin condena en costas y expensas. 

Ahora bien, del estudio de las presentes diligencias se tiene que, i) el proceso se 

encontraba a la espera de llevar a cabo la audiencia a que se refieren los artículos 

72 y 77 del CPL, lo que quiere decir que aún no se ha proferido sentencia en el sub 

lite, ii) la solicitud fue presentada directamente por la accionante, iii) la petición fue 

remitida al buzón electrónico del despacho, confirmándose posteriormente que 

provenía de un correo electrónico usado por la demandante, y iv) habiéndose 

corrido el traslado a que se refiere el numeral 4 del artículo 316, el extremo 

accionado no se opuso a que se acepte el desistimiento sin que se imponga 

condena en costas.  

Conforme a lo anterior, se desprende claramente que, están dadas las condiciones 

para aceptar el desistimiento aquí formulado, declarar terminado el proceso, 

ordenar el archivo del expediente y no condenar en costas a la parte demandante. 

 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto El Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda. 

SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la parte demandante.  
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TERCERO: DAR por terminado el proceso y ORDENAR el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 
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Juez Circuito
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